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DE U. PROTQÍCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qae los Sres. Alcaldes j Secretarios reciban 
loa numen» del Boutrín que correspondan al dis
trito, disponüraft que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
¿el número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernseión, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, JiiERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, i 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semeatre y 15 pesetas al 
afio, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números suelto» 25 céntimos de peseta. 

ADVEBTBNOIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a iostaneia de parte no pobre» se inserta
rán oficialmente; asimismo cunlquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20céntimos de peseta porcada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Otwta del día 1.° da Abril) 
PBIÍIDBNCU -

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

3 3 . MM. el Rey y la Raina Re
gente (Q. O. 3.) y Augusta Boal 
Familia cont inúan ain novedad en 
ra importante salcd. 

E l Sr . Gobernador con fecha de 
• hoy ha tenido á bien aprobar defi
nitivamente la re i i ' i ac tade Ue per-
teoeuciaa mineras de hal la presen • 
tadas por D . Alejo Pérez de Isla, co
mo Gerente de la í o c í e d a d a n ó n i m a 
«La Hullera Leonesa» , y declxrar 
fíameos y registrables los terrenos 
ocap-idos por las minas, q u é son los 
'que 4 CQnUnuacióa se c i t i ü : 

Seeuptrada, expediente n ú m e r o 
2.867, sita en t é r m i n o de Vil lacor ta , 
Ayui i tamientode Valderrueda. Per 
tenencias reDunciadas: de la 9 á la 
25, ambas inclusive, de la 34 á la 50, 
ambas loclusive, da la 66 á l a 75, 
ambas inclusive, de la 91 i l a 100, 
ambas inc lus ive , de la 116 á la 
125, ambas inclusive, de la 141 á la 
150, ambas inclusive, de l a 166 á la 
175, ambas i sc los ive , de l a 191 á 
la 200, ambas inclusive, de la 219 i 
la 225, ambas inc lus ive , de l a i H 
á la 250, ambas inclusive, de la 269 
á la 275, ambas inclusive, de la 291 
á la 295, ambas inclusive, de la 311 
4 la 315, ambas inclusive, de la 331 
& la 335, ambas inclusivo,de la 951 á 
la 35h, ambas inclusive, de la 373 á 
la 375, ambas i udus ive , de la 393 
á la 395, ambas inc lus ive , de la 412 
á la 414, ambas incliiHÍve,de la 43 l á 
la •¡Xi. ambas inc lus ive , de la 450 
á la 452, ambas inclusive, de la 469 
i la 471, ambas inclusive, do la 488 
á la 490, ambas inclusive, de la 508 
á la 510, ambas inc lus ive , de la 528 
á la 530, ambas inc lus ive , y la 539. 

Encarnación, expediente n ú m e r o 
3.151, sita cu t é r m i n o de Morgove-
jo, Ayuntamiento da Valderrueda. 
Pertenencias renunciadas: 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 2 1 , 2 2 , 23 y 24. 

Esírella, expediente n ú m . 3.155, 
sita en t é r m i n o de Camiua.vo, ÍÍJ un 
tamiento de Valderrueda. Porteaeo-
cias renunciadas: de la II ú la 16, 
ambas inclusive, de la 37 á la 42, 
ambas inclusive, de la 63 ti la 68, 
ambas inclusive, de la 89 á la 107, 
ambas inclusive, de la 131 & la l ' ó , 
ambas inclusive, de la 173 & la 183, 
ambas inclusive, de la 216 á la 213, 
ambas inclusive, He la 239,de la 274, 
275 y 276, de la 307 á la 311, ambas 
inclusive, de la 338 á la 344, am lias 
inclusive, de la 387 á la 375, amb .s 
inclusive, y de la 394 á la 406, am
bas inclnsive. 

Jmpiríal, expediente n i im . 3.157, 
si taen t é r m i n o deMorg-ovejo, A y u n -
tamiento de Valderrueda. Perteue i -
cías renunciadas: d é l a 6 á la 16,am
bas inclusive, de la 24 & la 38 ambas 
inclusive, y de la 42 á la 180, amb'.s 
inclus ive . 

BelUmittt,expediente n ú m . 3 . 1 5 8 , 
s i taen t é r m i n o de Morgovejo, A y u n 
tamiento de Valderrueda. Perteueii-
ciasrenunciadas:de la 1 á la 12 ,«m-
bas inclusive, de la 49, de la 55 a la 
57, ambas inc lus ive , de la 6! S ¡a 
64, ambas inc lus ivo , y de l a 07 ; i la 
72, ambas inc lus ive . 

Providencia, expediente n ú m e r o 
116, sita en t é r m i n o s de Ferreras 
del Puerto y L a B e d , Ayuntamien
to de B e n c i o de Voldetuéjar . Per
tenencias renunciadas: de la (i á la 
11, ambas -inclusive, do la 34 i la 
39, ambas inclusive, y de la 62 á la 
76, ambas inclusive. 

Sania Bárbara, expediente n ú m e -
ro 396, sita en t é r m i n o de Morgo-
vejo, Apuntamiento de Valderrue
da. Pertenencias renunciadas: de l a 
1 á la 8, ambas inclusive, de la 48, 
57 y 58. 

San Uigncl, expediento n ú m . 402, 
sita en t é r m i n o dcMorgovejo, Ayun 
tamiento de Valderrueda. pertenen
cias rennneiadas: de la 1 á la 7, am
bas inclusive, y de la 17 á la 57, am
bas inclusivo. 

San Simón, expediente n ú m . 423, 
sita en t é r m i n o deMorgovcjo, A y u n 
tamiento de Valderrueda. Pertenen
cias renunciadas: 8 y 9. 

La Unión, expedienta n ú m . 429, 
sita en t é r m i n o de L a Mata, A y u n 
tamiento de Renedo de Valdetuejar. 

Pertenencias renunciadas: de l a 1 á 
la 4, ambfis inclusive, de la 9 á la 16, 
ambas inclusive, do la 21 i l a 4 0 , 
auibjS inclusive, di; la 45 ¡i la 65, 
ambas inclusive, de la 63 i la 89, 
ambas inclusive, de l i 92 i la 113, i 
ambas inclusivo, y de la 116 á la ' 
126, ambas inclusive. ] 

Colón, expediento n ú m . 524, sita : 
en i é rmino de E l Otero, A y u n t a - '• 
miento de Renedo de Valdetuejar. ' 
P e r t e a e n c i á s renunciadas: d é la l & 
la 80, ambas inclusive, d é l a 106 á la 
121, ambas inc lus ive , y de la 152 & 
la 167, ambas inclusivo. i 

' Fernandim, expediente n ú m e r o 
525, s i t a en té rmino de E l Otero, 
Ayuntamiento de Renedo de Valde
tuejar. Pertenencias reonneiadas: 
da la 5 á la 16, ambas inclusive, y 
de 25 á la 40, ambas inclusive. 

Maríasegunia, expediente n ú m e 
ro 667, sita en t é rmico do V i l l a del 
Monte, Ayuutamieutu do Renedo d é 
Valdetuejar. Pertenencias renuncia
da?: de la 11 á la 15, ambas inclus i 
ve, do la 31 á l a 39, ambas inclusive, 
do l.i 52 á la 5U,ambas inclusive, de 
la 7 á l a 78, ambas inc lns ive , y de 
la 84. -

' Marixprimera, expediente n ú m e 
ro 668, sita en t é rmino de V i l l a del 
Monto, Ayuntamiento de Renedo de 
Valdetuejkr. Pertenencias renuncia
das, de la 113 ¡i la 174, ambas i n 
clus ive . 

María tercera, expediente n ú m e r o 
669, sita en té rmino de Las Mufle-
cas, Ayuntamiento do Ruuedu de 
Valdetuejar. Pertenencias ronuncia -
das: de la 38 á la 92,ambas inclusive 

E l Complemento, expediente n ú 
mero 685,duplicado,sita en t é rmino 
de L'is Mufiecas, Avuntamiento do 
Renedo de Valdetuejar. Portenea-
cios renunciadas: 1. de la o ;'i la 16, 
ambas inclusive, do la 23 ;í la 34, 
ambas inclusivo, y de la 41 i la 55, 
auilias inclusive. 

JUaria cuarta, expediente número 
720, sita en té rmino de E ! Otero, 
Ayuntamiento de Henodode Valde
tuejar. Pert inencias roinii'Ciada?: 
( le la 1 A la 71, ambas inclusive, de 

', la 8'J ¿ la 125 ambus inclusive, y üo 
:, la 128 i la lo» . 
i Ampliación á Santa Bárbara, ex

pediente n ú m . 727, sita en t é r m i n o 

de Caminayo, Ayuntamiento de V a l 
derrueda. Pertenencias renuncia
das: de la 16 á la 30, ambas inclusive 

Ampliación i L a Unión, expedien
te n ú m . 739, sita en t é r m i n o de Las 
Mufiecas, Apuntamiento de Renedo 
de Valdetuejar. Pertenencias renun
ciadas: de la 1 á l a 18, ambas inc lu 
sive, y de la 22 A la 32. 

Lo que de orden del S r . Goberna
dor so publica' para conocimiento 
general . 

León 30 de Marzo de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, E . Cantalapiedra. 

• O H ENRIOUE C A N T A L A P I E D R A Y C R E S P t . 
INQENIBRO JEFE PEO DISTRITO MINE-
BO BE ESTA PBOV1NCIA. 
Hago saber: Que por D. Celestino 

Armifián, vecino de Madrid, se ha 
presentado en el Uobierno c i v i l de 
esta provincia , en el día 5 del mes 
de Marzo, á la una de. l a tarde, una 
solicitud de registro pidiendo 334 
pertenencias para la mina de hierro ; 
llamada Celestina, sita en t é r m i n o 
de lospueblosdeBusdongoy Viadan-
gos, Ayuntamiento do Rodiezmo, 
parajes llamados «Prado de At rás» , 
«Cerro de Recorba y o t r o s í , y linda 
N O . y S E . can terreno c o m ú n y par
t icular de dichos pueblos, al N E . 
prados de Busdongo, y a l SO. con 
prados de Viadangos. Hace la desig
nación do las citadas 331 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
mismo de la mina Blanca (expe
dienta n ú m . 829), y desde él se me
di rán 50 metros al O. 32° S , y s e c o -
locará la 1.* estaca, de 1.' estaca á 
la 2 . ' 200 metros al N . 3 2 ' O . , de 2 . ' 
6 3." 900 metros al O. 32° 3 . , de 3.* 
á 4." 100 metros al N . 32* O . , de 4 . ' 
i 5.* 300 metros al O. 32 ' 3 . , de 5. ' 
á 6 . ' 100 metros al N . 32" O . , de 6. ' 
A 7.* 800 metros al O. S. , do 7." 
á 8.* 100 metros al N . 32° O . , de 8.* 
á i)." 300 metros al O . 32° S. , de 9.* 
á 10." 100 metros a l N . a-i" O . , de 
1 0 . ' á 11. '200 metros a l O . 3 2 ' S . , 
do I I . ' ó 12. ' 100 metros al N . 32* 
O., de 12." : i 13.' 100 metros al O. 
32*S ,de 13.' H i . ' 100 metros a l N . 
32° O , de 14." á 15." 100 metros a l 
O. 32* S. , de 15.* á 16.* 100 metros 
al N . 3 r O . , rio 16." 17.' 100 metros 
al 0 . 3 2 ° tí., de 17." a 18." 2.200 me
tros al N . 3 2 ° 0 . , de I S . ' á 19. ' 1.000 



metros a l O. 32* S. , de 19. ' á 20 . ' 
3.500 metros al S. 32° E . , de 20 . ' á 
91." 800 metros al E . 3¿° N . , de 2 1 . ' 
á 22 . ' 200 meiros ni S. 32 ' E . . de 
22 . ' á 23 . ' 200 metros al E . 32° N . , 
de 23 . ' á 24." 100 metros ¡U S. 32 ' 
JS., de 2 4 . ' á 25 . ' 200 metros a l E . 
32" N . , de 25." A '¿ó.' 100 metros a l 
S . 32 ' E . , de 26. ' & 27 ' 1.000 me
tros al E . 32° N . , da 27. ' ó 28 . ' 100 
metros al S. 32.* E . , de 28. ' á 29. ' 
400 metros al E . 32.° N . , de 29 . ' :\ 
30 . ' estaca 100 metros al S. 32.° E . , 
J de 30.* á la 1. 'estaca 1.200 me-. ; 
tros a l E . 32° N . , quedando asi ce
rrado el per ímet ro de las 334 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i u -
Uresado qce tiene realizado e l de
pósi to prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha sol ici tud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se an unc ía por ais-
dio del presente edicto para que eri 
•1 t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
•1 Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
fue se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, : 
u g i n p rev ie ie e l art. 24 de la l e ; < 
de miseria v idente . 

León 9de Marzode 1900.—i?. Can-
tahpiedra. 

AYÜNTAllIENTOS 

Alcaldía cmutilHeional de 
Caslrofuerle 

Terminadas las cuentas m u o i c i - • 
pales de esto Ayuntamiento , corres- ; 
pondientés a l ejercicio de 1898 á 
1899, y el primer semestre de 1899 
á 1900, se bullan expuestas al p ú 
blico en la Secre ta r ía del mismo pnr 
t é r m i n o de quince d ías , á fin de que.4 
puedan ezamiDarlas los que lo ten- I 
gau por conveniente y hacer l a sob-
servüc iones q u e crean necesarius; 
transcurrido dicho plazo no se ad-
mi t i r á reclamación IÍIIÍHI a. 

Castrofuerte 27 dé Marzo de 1900. 
— E l Alcalde , Manuel del Val lo . 

los contribuyentes por uno y otros 
conceptos que hayan sufrido altera
ción en su riqueza presenten las re
laciones correspondientes en la So-
cretnria del Ayuntamiento, dentro 
del t é r m i n o de quince d ías ; en la 
inteligencia que n o s » hará ninguna 
t ras lación de dominio si no se acre
dita el patfo de los derechos rcalej». 

l'«laci<ia ditl S i l 20 ilu Mmzo >it) 
1900.—El Alcalde, Manuel Alva rez . 

Alcaldin constitucionalUe 
Sahai/ún 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento con la dota
ción anual de 1.500 pesetas, pagadas 
de fondos :iniinicipales, y 400 que 
t a m b i é n tiene amguadas como Se
cretario de la Junta de cá rce les del 
partido. 

Los que r e ú n a n las comlicionos 
legales para de^cmpeüa r el cargo, 
pueden solicitarlo eu t é r m i n o quiu 
ce días , :1 contar desdo la inserc ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia , preseu-
tan-lo en igual plazo eu esta A l c a l 
día las instancias a c o m p a ñ a d a s de 
los documentes n e c e s a r i o s para 
acreditar que r e ú n e n las condicio
nes que determina el art. 123 de la 
ley Munic ipa l y mér i t o s y servicios 
de que uslóu ndornxdcs. 

Sah t g ú u 26 de Marzo de 1900 — 
E l Alcalde, Francisco GUóu, 

AlctlOa mislituciontl di 
Riego de la Vega 

Con fecha 18 del corriente ha des
aparecido del pueblo do Toral de 
Fondo, de este Municipio , un hijo del 
vecino Domingo l i eñuues Seco, de 
las sef ias personales siguientes: 
nombre Domingo Kefitiués Seco, 
edad 23afios, estatura regular, pelo 
negro, color t r i g u e ñ o , barba poca; 
s e ñ a s particulares: una pierna nu 
poco torcida por la rodil la , h icia 
adentro; viste pan ta lón de puño ro
j o , usado y remendado, a l m a d r e ñ a s 
con arilloa ó corras, chaleco de esta
m e ñ a azul , chr.queta de paño rojo 
usada, sombrero viejo negro; lleva 
una frisa para abrigarse, y vu sin 
documentos. Se conoce inmediata
mente por ser casi idiota. 

Se suplica é las tutoridudes y 
Guardia c i v i l lo pongan á disposi
ción de este Ayuntamiento . 

Riego de l i Vega á 28 de Marzo 
de 1900 — E l Alcalde: P . O , Je róni 
mo Seco. 

Alcaldía conslitvcioml i t 
Palacios del S i l 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse con 
la debida oportunidad en I-* forma
ción dot apéndice dü los cu i i l l a ra -
mientos que han d;i servir do base 
para la derrama de l i s coní.ribucio -
nes rú s t i ca , pecuaria y urbana de l 
a ñ o p róx imo , se hace preciso que 

Alcaldía constitucional de 
Maraña 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
rect i l icacióu del ainillarutnisuto pa
ra: el año actual , es necesario que 
los cuntribiiyentes que posean fincas 
y hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza contr ibut iva; preseuteu sus 
relaciones de alta y baja en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento eu 
el t é rmino de q ú i u c e días ; cu la i n 
teligencia que no se rán admitidas 
las que no acrediten haber pagado 
los derechos de t ransmis ión á la H a 
cienda. 

Maraña 20 de Marzo de 1900.—El 
Alcalde , Manuel del Molino. 

A Icaldla constitucional de 
. . Currócera '• 

.Terminadas las cuentas mun ic i 
pales de. este Ayuntamiento perte
necientes al ejercicio de i898 á 99, 
y las dol semestre de 1899 á 190o, 
quedau desde esta fecha expuestas 
ai público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de qu in 
ce d ías , para que durante dicho pla
zo presenten ios vecino» las rccla-
maciones que juzguen oportunas. 

Asimismo so encuentra termina
do el reparto adicional de coiisumos 
para cubri r el aumento del cupo 
que se a s i g n ó a l mismo un v i r tud 
del nuevo censo de población, por 
t é rmino de diez dias, para que los 
contribuyentes lo puedan examinar 
y formular las reclamacioues quo 
juzguen oportunes. 

Carrocera 24 de Marzo de 1900.— 
E l Alcalde, José Alvarez . 

.4 Icaldla constitucional de 
Ptrnuzanes 

Terminadas cuentas munici 
pales de esto Ayuntamiento, corre:! 
pondienlesnl ejeicicio económico do 
I8ÍIK ; i ]8!)0. se halh.u expuestas al 
públ ico en la S e o c t u r í a del mismo 
por t é r m i c o de quince días, á fin de 

que sean examinadas por las perso
nas que quieran hacerlo; pues trans
curridos que sean no serán oídas las 
rcclumaciooes que se preieuton. 

Peranzanes 18 de Marzo de 1900. 
— E l Alcalde accidental, Valent ín 
F e r n á n d e z . 

Alcaidía constitucional de 
San Cristóbal de ta Polantera 

Hal lándose confeccionado el pre 
supuesto adicional refundido con el 
ordinario de es te Ayuntamiento , 
para el a ñ o natural de 1900, se halla 
expuesto al públ ico en la S e c r e t a r í a 
municipal del mismo por el t é r m i n o 
de quince dias, para que durante los 
cuales puedan examinarlo los ve 
cinos que asi lo deseen y s i efec
to formular las reclamaciones que 
crean convenirlos, pues pasados que 
sean sin verificarlo uo se rán aten
didas las que se presenten. 

San Cristóbal de la Polantera 22 
de Marzo de 1900.—El Alcalde, E s 
taban Pérez . 

Nieto 
En expediente que pende ante el 

Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Inc lus i de esta Corte, 
promovido por D. Frutos d : la V i l l a 
y D . José S á n c h e z y Gut ié r rez , so
bre declaración de ausencia de doña 
Carmen Gut i é r r ez y Rui¿ de Queve-
d o y admin is t rac ión de sus bienes, 
ha recaído un auto que comprende 
la parto dispositiva ugu iec te : 

'Parte dispositiva.—Su eñor ía por 
ante mi el Escribano dijo: que debía 
de declarar y, declara en estado.de 
ausento é .i{rir.fi<t!» piradero i (toña 
Carmen G u n é n c ^ v ttuiz de Q u é v e 
do, hija legi t ima de ü . José G u t i é 
rrez y de D." Teresa Ri i i z , natural 
Asti l lero (Santander), q u e estuvo 
aveciudad i eo la provincia de León, 
d e d o u d e h a c é másdo treinta a ñ ó s q ' i e 
se m a r c h ó ; y para que esta decla
ración pueda surtir sus efentos, pu-
bliquense edictos en la Gacela de.IJa 
dría y BULKTÍN OFICIAL de la pro
v inc ia de León, con inserc ón de es
ta parte dispositiva, á fin de que 
transcurridos seis meses desde aque 
l ia publ icacióu, puedan pedir los 
solicitantes lo que estimen conve
niente, d i r ig iéndose con el edicto de 
León el necesario exhorto .—El se-, 
flor D. Luis l iodriguez de Llera , 
Juez de primera instancia é ins t ruc
ción del distrito de la Inclusa, lo 
provee, manda y firma en Madrid á 
siete do Marzo de m i l novecieotos, 
de que yo el Actuario doy fe — L u i s 
l i o d r i g u e z do Llera .—Ante m i : 
P . H . , Apolinar Lasso do la V e g a » . 

Y para su puliliuacióu en la Qaceti 
de Madrid firma el presente edicto el 
Sr . Juez, con el infrascrito A c t u a 
rio. Madrid veinticuatro de Marzo 
da mil novecientos.—Antemi: P . H . , 
Apolinar L u s o ' d e la Vega .—V.* B.° 
E l señor Juez de primera instancia, 
Lu i s Rodr iguezdeLlera . 

D. Antonia Guerrero Calzada, Juez 
inunicipa! suplente de esta ciudad 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de quo se hará méri to ha i c c a i -
du sentencia, cuyo enei.bey.amiento 
y parto dispositiva dicen: 

v&nlcnci<i.-~Fj'.t la ciudad do León, 
á veinticuatro de Maii'.o de mil no
vecientos; e l Sr . 1). Antonio Gue
rrero, Juez municipal suplente: vis 
to e l precedente juicio verbal cele

brado á instancia de D . Carlos Col i 
nas, vecino de esta poblac ión, Pro
curador de la Compañía «S inge r» , 
contra D.° Doogracias López y don 
Pedro Fe rnández , vecinos de Cea, en 
rebeldía , sobre pago do cincuenta y 
cinco pesetas quo adeudan á dicha 
Compañía por alquileres de una m á -
quind para coser, con más losde ie -
d i c e d ; l Procurador y costas, por 
aute mi el Secretn rio dijo: 

Fallo que debo condennr y con
deno en rebeldía á D.* Deogracias 
López y D. Pedro Fernández al pago 
de las cincuenta y cinco pesetas 
por que han sido demandados, cou 
más los derechos que devengue el 
Procurador, impooióndnle i todas las 
costas. Así definitivamente juzgan
do, por esta sentencia, que sa noti 
ficará á los demandados en la forma 
prevenida en los a r t í cu los 282 y 2S:) 
de la ley de Eojuioiamieuto c i v i l , a 
no ser que ol ector opte por queso 
notifique personalmente, lo pronun
ció , mandó y firmó el expresado se
ñor Juez.tle que cert if ico.—Antonio 
G u e r r e r o . - A n t e m i , E n r i q u í Z o t e s » 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, i fin do que 
sirva de notificación i los demanda
dos, so firma el presente en León á 

| veintisiete de Marzo de mil nove-
i cientos.—Antonio Guerrero.—Aute 

i m i , Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES 

D. Juan González Rodr íguez , Capi 
t á n del « e g i m i o n t o Infanter ía de 
Burgos, n ú m . 36, y Juez inst ruc
tor del expediente que se ins t ru
ye al soldado de la primera B r i g a 
da de Tropas do Sanidad Mi l i t a r , 
S .mj i i del .Blanco. Balbuent , por 
haberse ausentado sin él cortes-
pondiente permiso del pueblo de 
Lois (León), donde se hal laba con 
l icencia i l imitada como repatria
do de Cuba. 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo a l referido S i m ó n 
del Blanco Balbuena, hijo de Juan 
y Gertrudis, natural de Lois , pro
v inc ia de León, de 23 a ñ o s de edad, 
soltero, jornalero, de 1,585 metros 
de estatura; sus snñas . son : pelo ne
gro, cejas al pelo, ojns í dem, nariz 
regular, barba poc», boca p e q u e ñ a , 
color sano y frente espaciosa, para 
quo en el t é n u i n o de treinta dias, 
Contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gtcéta de Madrid, 
se presjnte en este Juzgado mil i tar , 
¡lito en el cuartel del Cid de esta 
ciudad do L e ó n , á responder de los 
cargos que le resultan por la men
cionada falta, y á serlo notificada la 
providencia reca ída on causa que se 
le s i gu ió por lesiones; pues do no 
verificarlo se le d e c h r a r á rebelde y 
le parará e l perjuicio á que haya l u 
gar , requiriendo á todas las autori
dades, taulo civi les como militares, 
en nombre do ia ley, sup l icándolos 
de n i parte que por cuantos medios 
es tén á eu alcance procedan á la 
busca y captura del niencíonadn sol
dado, y si fuese habido lo pongan • 
mi disposic ión. 

Y para quo llegue á noticia de to
dos insér tese este llamnmiento eo el 
HOLBTÍN OFICAL de esta provincia. 

D ada en León ú 26 de Marzo de 
1900.—Juan González .—El Secre
tario, Juan Brja Vicente. 
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